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Guadalajara, Jalisco, a 10 de enero del 2022. 

 

 

AMEDI JALISCO ELIGE A SU NUEVO PRESIDENTE 

PARA EL PERIODO 2022-2023 

 

 

En su última sesión ordinaria celebrada el viernes 3 de diciembre de 2021, 

la Asociación Mexicana del Derecho a la Información capítulo Jalisco, eligió 

por unanimidad de votos al Dr. César Omar Mora Pérez como su séptimo 

presidente para el período de enero 2022 a diciembre 2023, relevando al 

Mtro. Rubén Alonso González. 

 

El Dr. Mora será 

acompañado en la mesa 

directiva por la Mtra. 

Brenda Ramos Villaseñor 

como Tesorera de la 

asociación y el Lic. David 

Velasco Camacho, como 

Secretario de Actas.  

 

César Omar Mora Pérez es Licenciado y 

Maestro en Administración por la Universidad 

de Guadalajara y es Doctor en Estudios 

Fiscales con orientación en Hacienda Pública. 

Colaboró en estrategias de transparencia y 

acceso a la información pública para el 

Gobierno del Estado de Jalisco (2009-2013).  

 

Fue colaborador por más de 13 años en 

Comunicación Social de la Secretaría de 

Finanzas del Estado. Consejero Suplente del 
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Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco 

(ITEI). Fue coordinador de la Licenciatura en Administración del Centro 

Universitario de Ciencias Económico-Administrativas de la UdeG y 

actualmente se desempeña como Jefe del Departamento de 

Administración. También es miembro del Colectivo de Ciudadanos por 

Municipios Transparentes (CIMTRA) y de la Red Académica de Gobierno 

Abierto Mx.  

 

Entre los temas que la Asociación tiene como objetivo atender en el 

siguiente periodo que presidirá el Dr. Mora, están el continuo 

hostigamiento a reporteros y medios de comunicación, la precariedad 

laboral de los periodistas y la difícil situación que prevalece en los medios 

de comunicación, los relevos en los organismos relacionados con el 

derecho a la información, la participación ciudadana y la rendición de 

cuentas, así como el desempeño de los medios públicos de Jalisco.  

 

   

 

 


